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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AI.IBIEI'TAL Y O€L ORDE}IAT{IEIITO
TERRITORIAL DE TA CIUDÁD OE t,EXICO

SUEPROCURADURhAMBIENTAT, DE PROTTCCIÓN Y

BIENESIAR A LOSANIMATES

Exped¡ente: PAOT-20194371-SPA-2750

No. Fotio: PAor-os-¡oo¡roÑ 1 6 7 -2022

nesolucró¡r eoMtN tsrRATtvA

ciudaddeMéxico,a 1 0 ENE i322

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de ltléxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-

4371-SPA-2750 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:-----------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) un Bor que (...) los díosjueves viernes y sábodos, con músico o muy olto volumen hosto los 4 o 5

de lo modrugodo (srcJ [hechos que tienen lugar en Cerrada det Parque número 88, colonia Peña

Pobre, Alcatdía Tlatpanl (...).

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada como autor¡dad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por [a protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrotlo urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el
cumplimiento de tales fines.
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EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a generación de emisiones sonoras en el inmueble ubicado
en Cerrada del Parque número 88, colonia Peña Pobre, Atcaldía Tlalpan.

Al respecto, e[ artículo 123 de la LeyAmbiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y tímites de emisiones sonoras
establec¡dos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instatar mecanismos para

su mitigación.

FOTOGRAFÍA 1

l-igura l. Luga¡ de los hechos denuriciados.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que

mediante llamada telefónica la persona denunciante se desistió de su denuncia, toda vez que el ruido
motivo de su motestía dejó de presentarse.

o

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la

conformidad con el artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuradu
expreso de la persona denunc¡ante.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que persona[ de
esta Subprocuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establec¡do
en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual se no se

constató la generación de emisiones sonoras provenientes del interior de[ inmueble desde [a vía pública.
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RESULTADo DE LA rNvEsrGAcróN

Med¡ante llamada telefónica la persona denunc¡ante señaló que los hechos que mot¡varon su

denuncia dejaron de presentarse man¡festando su conformidad con la conclusión del presente

caso, pues el ruido motivo de su molestia dejó de presentarse.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: ------------

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lV, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad
de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.--------

TERCERO.- tilotifíquese la presente Resotución a la persona denunc¡ante.---

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protecc¡ón y B¡enestar a tos Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de [a Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXll y 95 de su Regtamento.--

"%
o

c¡¡¡.r.- LHe€tftl¡lgiF{.- Procur.dor¡ 
^mb¡..t.1 

y d.l ord.n.mhnio r.¡ritorl¡l d. l. oud.d d. t .'ko. P... su 5uÍrrior conoc¡nLdo.

AII'8IE¡TTAL Y DT

m*:.ffifffi;Xol?i,)"'Íi"uu,,." c,uDADrNNovA

Te1.5265 0780'ext 12011¿ r24oo' Y DE DE
DO

HOS

E,¡ffi!:t!)
RE

ina3de3

: !.1' ".


